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MPA 
Arturo Vicente León 
Secretario Ejecutivo 
Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas 
 
 
Ref.: Oficio SA 083-2018 sobre Modificación Presupuestaria 04-18. 
 
Estimado señor: 
 
En atención al oficio de referencia, mediante el cual presenta la modificación presupuestaria 04-
2018, por el monto de ¢18,12 millones, le comunicamos que una vez realizado el estudio 
correspondiente, según lo establecido en el artículo 24 de la Ley de la Administración Financiera de 
la República y Presupuestos Públicos, 8131, esta Secretaría Técnica determinó lo siguiente: 
 

1. La modificación presupuestaria redistribuye recursos de las partidas de remuneraciones, 
Servicios  Materiales y Suministros, para reforzar otras subpartidas como Suplencias para 
sustituir al Contador por un período de 5 meses por motivo de vacaciones; Retribución por 
años servidos, para los 3 puestos que estando vacantes se habían presupuestado un monto 
inferior al que realmente se requiere con los nombramientos de los nuevos titulares; 
Dedicación Exclusiva, cuyo contrato fue formalizado desde noviembre de 2017; y reforzar 
Salario Escolar. 

 
Además, se refuerzan Comisiones y Gastos Financieros y Comerciales, para hacer frente a 
los costos comunicados por RACSA, por concepto de implementación inicial del SICOP la 
suma de ¢4.08 millones y por prestación de servicio una cuota mensual de ¢0.57 millones; 
Otros Servicios de Gestión y Apoyo, con el fin de tramitar las revisiones técnicas de los 7 
vehículos del CONICIT; Combustibles y Lubricantes, para complementar los recursos 
disponibles para el consumo de combustibles para los vehículos institucionales; y 
Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales, para cubrir la afiliación anual a la 
Asociación Interciencia 2018, así como la cuota anual por la membresía a la International 
Foudation for  Sciencie de Suecia (IFS). 

 
2. La entidad a la fecha cumple con el envío del informe de nivel de empleo y reasignaciones 

del primer trimestre 2018, la Ejecución presupuestaria del I Trimestre 2018 y la remisión del 
flujo de caja y las conciliaciones bancarias del mes de mayo respectivamente, así como la 
inclusión en el SICCNET. 
 

3. Una vez considerados los movimientos contemplados en el documento de referencia, la 
entidad cumple con el gasto presupuestario máximo fijado, comunicado con el oficio STAP-
0647-2017, quedando un saldo por presupuestar de ¢514,3 millones. 
 

4. La entidad debe velar por el cumplimiento de la Directriz Presidencial 098-H, publicada en el 
Alcance Digital 17 a La Gaceta 15 del 26 de enero de 2018 y su reforma. 
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5. Adicionalmente, se les recuerda que es responsabilidad de la entidad, mantener los 
recursos necesarios para darle cumplimiento a la programación estratégica formulada para 
este año. 

 
Sin otro particular, muy atentamente 
 
 
 
 
 

Ana Miriam Araya Porras 
Directora Ejecutiva 

 
 

CC: Lcda. María Gabriela Díaz Díaz, Directora Soporte Administrativo, CONICIT. 
Área de Servicios Públicos Generales, Contraloría General de la República  
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